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PROYECTO DE LEY 

AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA  LEY  DE  ALIVIO 
FISCAL ANTE EL COVID-19, LEY N.° 9830 DE 20 DE MARZO DE 2020 

Expediente N.º 22.048 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Producto de la emergencia nacional ocasionada por el covid-19, en el mes de marzo 
específicamente, se promulgo la Ley N.° 9830 “Ley de Alivio ante el COVID-19”, con 
el objeto de palear la difícil situación social y económica que enfrenta el país, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el pasado 11 de marzo de 2020 el 
coronavirus como un evento sanitario que debía ser recalificado como pandemia, e 
instó a los países a que tomaran medidas urgentes para contrarrestar los 
alarmantes niveles de propagación, lo cual nuestro país atendió, prevaleciendo ante 
todo la salud de nuestros ciudadanos, implementando  las autoridades de salud en 
coordinación con otros entes del Estado una serie de medidas con carácter de 
urgencia entre ellas “la cuarentena”, que ha significado establecer horarios 
especiales de algunas actividades públicas y del comercio (de esta última inclusive 
cierres), restricción en la circulación vehicular, cierre de sitios públicos, playas, 
parques y otros, acciones que han tenido un impacto positivo en la salud de la 
población, pero de una afectación importante para las diferentes actividades de la 
economía nacional, pero particularmente las más afectadas las del comercio, entre 
ellas la gastronomía, hotelería. 

El impacto en la economía ha sido considerablemente en los primeros meses, para 
lo cual se han dictado una serie de medidas de auxilio, particularmente en lo que se 
refiere y nos ocupa en materia fiscal, dando condiciones especiales a ciertos 
sectores, para que puedan enfrentar sus obligaciones tributarias sin tener que 
suspender el giro del negocio, dentro de las medidas que contempla la Ley N.° 9830, 
entre otras cito: 

“1- Moratoria al impuesto al valor agregado de los meses de marzo, abril y mayo, 
permitiendo presentar las declaraciones y dando la posibilidad de pagar hasta el 31 
de diciembre del 2020. 

2- Eliminación de los pagos parciales del impuesto sobre las utilidades, por una
única vez de los meses de abril, mayo y junio de 2020.
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3- Exoneración del impuesto al valor agregado en arrendamientos, por los
meses de abril, mayo y junio del 2020.”

Todas estas medidas fiscales que se han ejecutado mediante esta ley han sido de 
suma importancia para contener el impacto que ha causado la pandemia, pero no 
resultan ser suficientes para contener un índice de desempleo creciendo, comercio 
cerrando, hoteles operando sin atender sus costos de operación y otros 
lamentablemente cerrando sus puertas.  Es notorio que los efectos de esta crisis 
del coronavirus se ven reflejados de manera contundente en el mercado de trabajo, 
casi en todos los sectores de la economía, contribuyendo esto al aumento de los 
índices de pobreza. 

La ampliación de los plazos contenidos en la Ley de Alivio Fiscal ante el Covid-19, 
Ley N.° 9830, de 20 de marzo de 2020, son de suma importancia porque los efectos 
de las medidas restrictivas dispuestas por la pandemia afectan el consumo, la 
producción, la prestación de servicios y la actividad comercial, entre otros, y sus 
efectos se están extendiendo más allá de lo esperado y pueden ser devastadores 
para nuestra economía, razón por la que debemos proteger la salud pública de 
nuestra población y contener la crisis económica que se está causando con estas 
medidas y los efectos recesivos. 

Esta situación exige extremar esfuerzos para enfrentar no solo la emergencia 
sanitaria, sino también la problemática económica y social.  En efecto, el Estado 
debe hacerse presente para que los y las habitantes de nuestro país puedan 
desarrollar sus vidas sin verse privados de derechos elementales, como el derecho 
a la salud, pero sin descuidar que las diferentes actividades del sector económico 
dejen de accionar. 

Es mi deber como diputada de la República, ante los eventos generados por esta 
pandemia proponer ante la Asamblea Legislativa las medidas necesarias que no 
solo paleen la situación actual, sino también que contribuyan con el fortalecimiento 
de nuestra paz social y económica.  Por lo cual, considero ampliar los plazos de las 
medidas fiscales contenidas en la Ley N.° 9830, Ley de Alivio ante el Covid-19, de 
20 de marzo de 2020, propuestas y promulgadas por el Gobierno de la República, 
sustentada en los argumentos que cito: 

“En razón de que uno de los principales problemas que atraviesan las empresas 
ante la ausencia de demanda es la falta de liquidez, y que ante situaciones como 
esta la capacidad de adquirir obligaciones crediticias disminuye considerablemente, 
el gobierno de la República busca contribuir para que no se vean en la obligación 
de prescindir de los servicios de los y las trabajadoras. 

Por lo anterior, frente a la posibilidad de que las empresas se vean obligadas a 
utilizar su presupuesto para cumplir con las obligaciones tributarias asociadas al 
pago de los pagos parciales del impuesto sobre las utilidades, del impuesto al valor 
agregado y de los impuestos para nacionalizar mercadería, en los meses de abril, 
mayo y junio de 2020, se propone otorgar una moratoria a fin de que dichos recursos 
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puedan ser utilizados para el pago de salarios, cargas sociales, préstamos, entre 
otras.  Con ello, se busca evitar el aumento en el ya elevado nivel de desempleo en 
el país. Esta moratoria podrá ser prorrogada por una única vez por el Presidente de 
la República, extendiéndose hasta el 31 de julio de 2020. 

Una vez finalizada la moratoria, los contribuyentes deberán pagar al Ministerio de 
Hacienda el total del dinero adeudado por los impuestos dejados de pagar durante 
abril, mayo y junio del año en curso.  Durante los meses siguientes a la finalización 
de la moratoria y hasta el 31 de diciembre del 2020, estos no tendrán que pagar 
intereses ni sanciones por infracciones administrativas relacionadas con la 
morosidad en el pago de los impuestos en cuestión. Sin embargo, una vez cumplido 
el plazo, tales saldos comenzarán a generar intereses y serán sujetos de sanciones. 

La ampliación de la moratoria que se plantea en este proyecto “se refiere 
únicamente a un aplazamiento en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias materiales de los contribuyentes”, por lo que, al mantenerse incólumes 
sus deberes formales relativos a cada impuesto, deberán los contribuyentes 
presentar oportunamente las respectivas declaraciones tributarias según lo 
dispuesto por las autoridades competentes, en aras de no perjudicar el respectivo 
control tributario. 

Esta exoneración podrá ser ampliada por una única vez por el señor Presidente de 
la República, extendiéndose hasta el 31 de octubre de 2020.” 

El resumen de mi propuesta es la ampliación de los plazos por tres meses más y la 
facultad para que el señor presidente de la República pueda ampliarlo por un mes 
más, como igual se le faculta en la ley antes mencionada. 

En virtud de lo anterior, someto para su consideración de los señores diputados y 
diputadas el siguiente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA  LEY  DE  ALIVIO 
FISCAL ANTE EL COVID-19, LEY N.° 9830, DE 20 DE MARZO DE 2020 

ARTÍCULO 1- Moratoria del impuesto al valor agregado 

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 27 de la Ley 6826, Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, de 8 de noviembre de 1982, los contribuyentes de este impuesto 
deberán presentar, durante los meses de julio, agosto y setiembre de 2020, las 
declaraciones de impuesto de los períodos de junio, julio y agosto, y podrán no 
efectuar el pago del impuesto al valor agregado (IVA). 

Los contribuyentes que se acojan a esta posibilidad deberán ingresar el impuesto 
respectivo a los meses cubiertos por la moratoria a más tardar el 31 de diciembre 
de 2020, o bien, realizar un arreglo de pago con la Administración Tributaria sin 
incurrir en el pago de interés ni multas, en las condiciones que determine la 
Administración Tributaria en el reglamento.  Lo anterior para que se garantice el 
pago efectivo de los impuestos. 

A partir del 1 de enero de 2021, los contribuyentes que no realizaron el pago del 
impuesto respectivo a los meses cubiertos por la moratoria y no cuenten con un 
arreglo de pago estarán sometidos a los intereses, las multas y las sanciones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 2- Eliminación de los pagos parciales del impuesto sobre las 
utilidades 

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 22 de la Ley 7092, Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de 21 de abril de 1988, se exime a los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 2 de dicha ley, por una única vez, de realizar los pagos parciales del 
impuesto sobre las utilidades que les correspondiera efectuar en los meses de julio, 
agosto y setiembre de 2020. 

La presente moratoria no aplica para aquellos contribuyentes que, por contar con 
un período fiscal especial previamente autorizado por la Administración Tributaria, 
deban declarar y pagar el respectivo impuesto sobre las utilidades en los meses 
cubiertos por la moratoria dispuesta en el párrafo primero de este artículo. 

Se mantiene en todos sus extremos el pago de los demás impuestos contenidos 
dentro de la Ley 7092, Ley del Impuesto sobre la Renta, de 21 de abril de 1988, sea 
que este se efectúe vía autoliquidación por parte del contribuyente o retención en la 
fuente. 
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ARTÍCULO 3- Moratoria del impuesto selectivo de consumo 

Sin perjuicio de lo indicado en el inciso a) del artículo 13 de la Ley 4961, Reforma 
Tributaria y Ley de Consolidación de Impuestos Selectivos de Consumo, de 11 de 
marzo de 1972, los contribuyentes de este impuesto, y que a la vez estén inscritos 
como contribuyentes en el Registro Único Tributario de la Dirección General de 
Tributación, deberán presentar las declaraciones del impuesto de los meses de 
junio, julio y agosto, y podrán no realizar el pago del impuesto durante los meses de 
julio, agosto y setiembre de 2020. 

Los contribuyentes que se acojan a esta posibilidad deberán ingresar el impuesto 
respectivo a los meses cubiertos por la moratoria a más tardar el 31 de diciembre 
de 2020, o bien, realizar un arreglo de pago con la Administración Tributaria sin 
incurrir en el pago de interés ni multas, en las condiciones que determine la 
Administración Tributaria en el reglamento.  Lo anterior para que se garantice el 
pago efectivo de los impuestos. 

A partir del 1 de enero de 2021, los contribuyentes que no realizaron el pago del 
impuesto respectivo a los meses cubiertos por la moratoria y no cuenten con un 
arreglo de pago estarán sometidos a los intereses, las multas y las sanciones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 4- Moratoria de aranceles 

Sin perjuicio de lo indicado en la Ley 7557, Ley General de Aduanas, de 20 de 
octubre de 1995, los importadores, y que a la vez estén inscritos como 
contribuyentes en el Registro Único Tributario de la Dirección General de 
Tributación, podrán nacionalizar, durante los meses de julio, agosto y setiembre de 
2020, las mercancías sin pagar los aranceles correspondientes.  Se excluyen de 
esta medida los productos agrícolas y pecuarios clasificados del capítulo 1 al 24 del 
Sistema Arancelario Centroamericano y se mantendrán los mecanismos 
establecidos en la normativa nacional, ante un posible desabasto. 

Los contribuyentes que se acojan a esta posibilidad deberán ingresar los aranceles 
correspondientes a los meses cubiertos por la moratoria a más tardar el 31 de 
diciembre de 2020, o bien, realizar un arreglo de pago con la Administración 
Tributaria sin incurrir en el pago de interés ni multas, en las condiciones que 
determine la Administración Aduanera en el reglamento.  Lo anterior para que se 
garantice el pago efectivo de los impuestos. 

A partir del 1 de enero 2021, los contribuyentes que no realizaron el pago del 
impuesto respectivo a los meses cubiertos por la moratoria y no cuenten con un 
arreglo de pago estarán sometidos a los intereses, las multas y las sanciones 
correspondientes. 
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ARTÍCULO 5- Ampliación de la moratoria 

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, mediante decreto ejecutivo debidamente 
razonado, amplíe por un mes las medidas contenidas en la presente ley, según lo 
considere oportuno, sin que esto modifique el plazo y la forma de pago. 

TRANSITORIO ÚNICO- La reglamentación de estas disposiciones deberá estar 
publicada a más tardar quince días hábiles posteriores a la entrada en vigor de la 
presente ley. 

Rige a partir de su publicación. 

Franggi Nicolás Solano 
Diputada 

NOTA: Este proyecto aún no tiene comisión asignada. 

1 vez.—Solicitud N° 206985.—( IN2020468306 ). 


